
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR - CESAR 

 
 

Valledupar, octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 
 

Vista la nota secretarial que antecede, FÍJESE el día once (11) de noviembre de 

2020, a las Nueve (9:00) de la mañana, como fecha para practicar las pruebas 

de ADN a las partes de este proceso de INVESTIGACION DE PATERNIDAD, 

esto es al señor JEAN CARLOS SARMIENTO MAESTRE, a la niña ANA 

VICTORIA BORRERGO ACOSTA y a la señora MARGARETH LIZETH 

BORREGO ACOSTA, lo que se comunicara a Medicina Legal (Hospital Rosario 

Pumarejo de López) de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 

Jueza 
                                                     
INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

RADICADO: 2017-00125-00 

OFICIO NO. 0899 

FUS: MEDICINA LEGAL 

EAMB 
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